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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, b 
tn9ffisa9iqi9 aflod 9* O»J 9üp >i óbol n3 .i<> . . t i / 

La Reina oqeoirt SeRora (QétivGdtsnfiigi|ftl« ft^a) 
h m i l i ^ c o ^ i p ^ n sio W e d a d r f i n M}m&*?™^n, 

i . t i 

5¿tq v goinafJRBÍS9^ . . ' . o a n a í i o b i ^ j>ú nvb *A\ 8alei9a9g 

MINISTERIO tlt' G R A Cl £ :,Y;: MStléli*15 5 ; J 

- I j j OaOtb SÓmSBC 6199̂9 J9 / ,:):;.' •! IJ i t 2 f í T O i I ., 

Oiinal fue H denominará Com 
Art. 13. ty tribunal, no obstante ia disposición 

anterior, podrá relevar la obligación ije-.compare
cer personalmente á aquellos testigos que por su edad, 
estado ú otras circunstancias muy especiales y noto
rias., la reclamasen asi antes de principiársele! acto* 
E n este caso será previamente examinado el testigo 
con citación y derecho de repreguntarle de parte de 
todos los interesados, dándose al efecto comisión a) 
juez instructor ó á un magistrado del tribunal, 

A r t . 1 4 . E l acusador pribado y el acusado po
drán concurrir á las sesiones del tribunal asislido s 

de sus letrados y procuradores; pero será su asistencia 
inexcusable si el tribunal lo ordenare por concep
tuarla precisa. E l procesado que no se presentase 
personalmente sin mediar causa justificada, aeré re-
rlre^OclóVft p r i s 1 ^ . 1 ^ ' ' < : , : ' mitav 

A r t r t 6 i l o s juicios tfel tribunal serán siempre 
públicos para todí's las partes y sus legítimos repre
sentantes, pero se verificarán Oo obstante á puerta 
cerrada en los procesos en que así lo exija la decen
cia pttbHca. ' ?.bio')b / , i - . j ai noraéoqiiiíba é 

ATt. 1* En el ca§o dteHo comparecer 00 testigo 

W Vátt4a.l#f*kmen). W y l W . K T ^ I I J ;j f<>: \ p i 9 a 

I npmJS99iq oJnabOvq ob aabtbuoi ¿aJuern Litmoí tteq 
ó persona citada y no esouaada íegalsjrynte, el tribu-r 
nal mandará suspender la vtstsJpofJ el término pora^-
morrte necesario par? su presentación, á, abordará que 
aquella sigO ÍI delante si «st i mase que su declaración 
debe carecer completamente de importancia if puedo 
suplirse de otro modo, oyendo para todo las ea^ca-
ciones de las partes y el ; dictamen verbal del fiscal. 

Art . 17. La vista ó secioaws del -tribunal empe,* 
on del procíaso> que hará el s^cre-fr 

msam viceseeretarrc ^ l ^ i i i é o r i I t o a í m e n t e Jas 
njsiamrl 

é ^ f t i a d f t i g T V í t 
clase del procesado. En seguida se le hará á este por el 
presidente el intorrogatorio que estime , oportuno 
con arreglo á las circunstancias del proceso. Después 
se procederá al juramento y examen 6 ratificación 
de loa ¿testigos, empezándose por los del actor ó fis
cal, y haciéndoseles á todos por conducto del presi
dente, y no en otra forma, las preguntas y repregun
tas quo se estimen pertinentes por el tribunal. En 
igual Corma prestaren su declaración los peritos 

Art . 18. Los testigos antes de declarar no debe
rán oir las declaraciones que vayan prestando loa do-
más, á cuyo efecto el presidente tomará las precau
ciones conven i enioik , j , ;h iffciv D a 18 . n / ; 

Tampoco se les permitirá que rindan nso^ ^eeta-
taciones por escrito, sino verbalmente. 

^r9x; i t A] OÍV 

*Ú<tU L i ^ . p a r M s ^ s ^ a y ^ a i e ^ 
j pedir la lectura de (ol documentos que les con van-
gH^ <;Jn9Írí?slsñti^ o*jr;. i.-^o oitíp[U 9*ob 
,idlTt. 510. Luego que haya concluido ol exásnen 
de testigos y demás actuaciones de prueba. 41 Minie* 
torio público reasumirá el resaludo dei proeneo J 
establecerá laa conclusiones que ere* préendeates. A 



actor particular, ai lo hubiese, y seguirán por su or
den las defensas de los procesados %/ 

Ar t . 21. Solo el presidente llevará la voz en-*51 

juicio, haciendo que se guarde por todos la debida 
compostura y el mas respeotuoso silencio, llamando 
al orden y amonestando á todos los que de cualquier 
modo lo perturben dentro del salón 6 en sus inme 

según la naturaleza del exceso. 
Si este constituye falta grave á juicio del tribu

nal, se podrá corregir en el acto disciplinariamente á 

^nl ministerio fiscal, cuando las partes no quisieren 
ejercitar sus derechos de defensa, el presidente decía -
rara feueciuVojÉ acto con la fórmula de visto, y mada* 
rá despejar; E l tribunal, dentro de las 24 horas si
guientes, pronunciará sentencia que leerá sin dilación 
el presidente en audiencia pública. 

Art . 27. $fo osbtante lo dispuesto en el anterior 
• • • - - V » V- V I N . fr*

 7 ' ¿y • 
diaciones, y mandándolos expeler ó arrestar en el acto 1 a r t ícu lo , el tribunal podrá usar en todo caso de la fa-

oportunas diligencias uno de sus magistrados ó e 
juez instructor que el presidente designe-, j si jnere-
ciere pena,superior á la, correcional, se remitirán las 
diligencias con el reo al j W Í competente. 

! w^Rv a9!S? , w^^r'^ ícítWído el "trttWl-1 

nal, tomará cuantas medidas de prudente precaución 
créH*vJéctaarttffftdag niaritener en completa libertad 
é independencia á las testigos; peritas y partes inte-» 
resadas en el proceso; concederá,» negará y retirará 
por si la palabra; dirigirá el curso del debate-, suspen
derá con justas causas y levantará: las sesiones del 
tribunal, y sus órdenes serán obedecidas per todas 
las personas que asistan al juicio, cualquiera que sea 
su clase y representación, bajo las penas estableci
das en el anterior artknJe. tab ooipeísi ai n \ náiss 

Art. 23. Loé presidentes requerirán el auxilio d e 

la fuerza pública siempre queja necesitasen, y recla
marán su asistencia á las sesiones y acto* oficiales del 
tribunal cnando asi lo estimasen conveniente para la» 
conservación del orden público. 
• Las sesiones diarias-del tribunal durarán cuatro 

horas, sin perjuicio de que se proroguen por otra ho
ra mas cuando sea posible concluir dentro de ella un 
juicio ya principiado. 

Art. 24. E l secretario extenderá dentro del dia 
un acta concisa, pero suficientemente expresiva, de 
cuanto hubiere ocurrido en el juicio; esta acta será 
rubricada siempre por el presidente y se dará lectura 
de ella en las sesiones posteriores si el juicio no hubie
se concluido en la primara. .. n 

Art . 25. Si en vista de las actuaciones verbales 
del juicio creyese el tribunal que convenía Suspen
derlo para practicar cualquiera diligencia útil que oo 
pudiese verificarse en el acto, lo acordará asi y tendrá 
lugar fltfuelto con citaron de las partes, prosiguién
dose el juicio con nuevo señalamiento y extendiendo*: 
se atetadas e l antáo provenida ee p ebartícülo Ianterior, 
con ctr^a fcotura y la 4c 1 resultado en au caso i de las 
nuevas diligencias se dará principio al a oto de Je cenw 
tin oacion del juicio, kap wnoiaubnoa sal Hes'>Uh la? 

Art. 26. Con^ldvéW lis prti^btís y el informe oral 

c u i t a d l e le está concedida por el art. 25. 
Ar t . 28. E l cumplimiento de las ejecutorias del 

tribunal correccional corresponde, bajo la inmediata 

gun la Constitución y las leyes, ante el tribunal su
premo de justicia, quién decidirá asimismo las compe
tencias que se susciten con los tribtinSjtys $spdc¡lies y 

:eoíV'4eê ŝeiô ioaíoaes35R̂ tJessaŝ ia 
al tribunal correccional en el fuero ordinario. 

Ar t . 30. , Rarax eJ^v^cJo de^r^tanaj habrá un 
ugierj*cuntro |e jrfetos$W mazo dfe *¡r«dos;fiel p r i 
meroeon eí sueldo de iü,ÍKH) rs., kof s^gnnoos con ai 
de siete y mi tercero opn e M e cuatro UV/! Ni y til*! 

Art . 31. En todo lo que no se halle expresamente 
ordenado por el presente reglamento, observarán el 
tribunal f suVjtífeces %at rd¿ to tes Uí:'úttyfatiom 
generales de derecho, ordonanaas, reglamentos y prác-

ál 
huí 
diñados y personas que intervengan en los actos de su 
com pet ene i a, • la m ismo ant ori da d, ¡ inspección y juris
dicción disciplinaria1 que corresponde ó aquel los se
gún las leyes. : - •- íoílaupá 'sflnevw 

1 Madrid 23 de junio de 1854.— Aprobado po f 

8. M.—Domenech. t t i. 
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¿gsiohsieaoiq v aobaiJol IU \ ab 
-095009 !••<) 91ft0<»D1O Circular..I i . ? 

vbea i mía 

ia 

A 

!y. 'i ti*:¡\>i\\-

.6£J 
.Si Aps*ar de la urgencia con que se reclamaron i 
varios alcaldes las noticias referentes al remo de mi
óos, según circular espedida por este Gobierno in 
serta en el Boletin oficial de la provincia, núm. 137, 
solo ^n escaso número de ellos ha cumplido con esta 
disposición,.4ojandA) de hace^o Jí>ade loa,pueblos que 
á continuación se espresan, y decidido á llevgr á cabo 
Mo*maoioo de la. es tad is ta pinera o> esaq provin
cia que con instancia se reclama por la dirección ge
neral da agricultura, prevengo por segunda y última 



vez á los señores alcaldes mencionados que si en e| 
improrqgable término de diez dias, no contestan & 
mi citada circular (Je 7 del ac(ua/ espediré contra los 
morosas comisionados de apremio que permanecerán 
hasta ver cumplida* como es debido mis determina* 
cioneS. : ! '•] ' : ' "* 11 t • ' ••x'n\'Mi-'u 31 ftl >>!{) l ' J f l 

; * " Í ¿ l a & 30 dé jdtfio 4e 1854. - • E l Conde de 

R A M l ? * a b o n i m i ó J oaia^vq nthv ¡ «>!» 6n&diloa9 
o l a a i e v l a u l n u q 2«m la "><L: d o üe iaj¡>p Í. : loq , a i b 
Alpedrete. «-¡ | g P ! l Barrueco,. o J n t t r t f f q p i i t ó 
fiocerníl»: ab e i ü í o * d *i c • :> fJWWfa . a a n o i biióo*oh" 
Boato, u f l ab o b n o i a , a a i f l i u CstofúUas de,lf-¿Siena.,,) 
Gercedílla. .,b }a«2»<fi enjHoY^MíMb í»n p. ) 
Chelee dffJit Stflf**,;!<• :iT»<WaWRr*! 
Colmenarejo. Gargantilla. >r 

Colmar viejo. t ••->j . G a a c o ^ . bftbníí 
Collado mediano. Horcajo.» ^ ; .;;ha ,•/; >[ 
Collado Villalva. La Acebeda. 
E l Molar. _ • o i f La Cabrera. 
Guadalix. La Hiruela. 
Guadarrama. 

» * • « • 

La Serna. 

Manzanares eí ÉUt.1'! ' ' ' ? P f K # á t f ^ S r a g ¿ . " m n < 
m m m towmmn ^onmm muría»."™ • 

i a»attWUdV?* , 8 , w i • ' • , l , V ! pta i iaw 1 Vfciw.v 7 ; ' ! 

&%fl f t f ! * ! ' P u e W d é l a W e ^ h t t é r í 
S. Lorenzo. . . . . . . . ta. 
s! Sebastian de los Reyes Talartiahca. 
Colmenar del arroyo. Torrelodones. 

*VaTWépí5!a»os. 
•éil)f A ( ) ( j^an^ape! ' PardÉfc. 

Cadalso. Robledillo de la Jara. 
E l Prado. , g o | $?fregordo. 
Pelayos. Serrada. 
M H d f t ^ Siete iglesias, 

S. M a r t i n a Valdeiglesias Torremocha. 
Sta. Hiária dé la Alameda Valdémaoco, 
Vajdeníaqneda. Villaviejé. 
Zárzaleio. Venturada. 
Berzosa. 

. m o r r»i 
i d un ¿i;* 

En la noche del 25 al 26 del actual le fue robada 
á Manuel Serrano, vecino y alcalde pedáneo del pue
blo de Navalquejigo, del distrito de Galapogar, una 
yegua cuyas señas se espresan á continuación. Por 
tanto encargo á los Sres. alcaldes y dependientes de 
vigilancia de esta provincia la busca déla misma y ' 
captura de los autores^ jfel rojb^ , 

£\l í?t i. ^ sbadaD 
. fíi ¿ . :> . . aadovianlA 

Alzada seis cuartas , j | mj^cJifl^reJnt D M I f l años, 

pieza desde un poco mas abajo do las'orejas hasta el , 
e f f l i r f f i ^ W a i l a l á e o l a w ; s W înnW. f̂c ^miftitt\ ! 

i ! : * an 

Madrid 1.^ de ^ilío de W 5 4 . — E l €onde ée 
Quinto. , eiip 

,<< e o i á i b n o á r ña ^ o n a a i i m aol #d» *i-.fii aaÜ 
uakiyiJiH sJojüp joo.|Mjaavom ' b d ^ s j i i b o q 

En virtud de lo diapuesto en Real órdeo fecha 13 
del corriente, se saca á pública subasta el dia 13 de 
julio próximo á la una 4o s u tarde el suministro de 
tres mil esteras de palma qoe se necesita** en dicho 
e s t a b l e c i m i e n t o , j v j ¿ fi«- <r '¿¿ 9up oiaboffl 
v La subasta se verificará en la Tabripa: opcional del 
Sello, calle de San Mateo, oüflv 5, ante mi autoridad, 
contador de la misma y escribano de Repta* en los 
términos prevenidos por la instrucción del 15 :de se
tiembre de 1852, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se inserta á Spfltjriua^oQK,. 8 1 l . q {i 
IÍIÍI l»áf proposi^iopps se^resaotarán en plif«oeeaa;s> 
i ^ f j i t e ü r ^ e ^ t e j a . / r f g ^ o s al modelo tfy&<to\lb 
»^mpJW% ty.tfK ^ ¡ í p a ^ . p r é f ^ n ^ . e ^ 
garantía para, tomar pwtp ^fomHS{<^^^^ 
cuatro mil rs. en metálico, debiendo acnmp^a&^ica-

tf vmrf Atomn% V M M m ^ t í b i$m ^vmio 

aa U E P » ! ^ »JW¥»W%Wfc 
¿ere . t ía r ta lpmé^orpmipa , ,^ 

¡ni r:* i IvavIoVab *J 
- -v.ilij. 'ijri'ig^iq |s soi a ai ?ii!p i^noiaibno: 

Pliego de condiciones baqbeéoual la hacienda pública 
ha de subastar la adqtuiticien do tfesmib esteras de 
palma, qué son necesarias ert la fábrica nacional 
del sello. ' -i" i'qinu? oü al^alemsi la \< .-i ' l 

,.M*Ir.'^'i el fib olotum/isvoío lá »ii>q I-OMÍ! «idib aun 
" t.m Lá hacienda púnlica comprará ' tres mil esW-
ras de palma al contratista que mas beneficie'' ef íftío 

•SP ; E l contratista5 ó W i g ^ ' ^ q U é la^ esteras 
sean de dos varas y tres cuartas de largó por sei* y me
dia cuarta de áncfero f tttie est e n perfec i a niH fite em -
palmadas á ^ M H r W 

3. a La entrega de las mismas se verificará en la 
fábrica nacional del Sedo, en dos plazos de á mil y 
quinientas esteras cada uno: el primero tendrá lugar 
á los cuarenta y cinco dias' después de aprobado el 
remate, y el segundo á los treinta subsiguientes'. 

4. a Si la fábrica necesitase mayor número de es
teras que las designadas en la condición primera para 
cubrir sus atenciones en el presente año, será obliga
ción del contratista facilitar al mismo precio las que 
se le pidan dándole aviso con un mes de anticipación; 
pero no tendrá derecho á reclamar se la admitan ma-
yor número qoe las éstipnfadas. 5 o t 

4 5.* Las mencionadas esteras S*rén libres de toda 

contratista. 
' 1 6.% Las estera que no se entreguen s ^ r e c v j ^ 
cerón por los gefes de la ftbricá» á ptwncfa del con
tratista ó persona que lo napvestnta; aqeellás se e ia-
mlnarén si «yin tgoalas á la muestra que sbn saanéri 
4e mae^ieato en el aeto da la aunáism , .y eireurian 
toda s las c u al i •^Ia»^ue-espitgn4a tqad^kra ^íagia» 
4a¡ en cuyo oa^o las declaranáa> nénmihles, nwibiéi^ 
dolae sagwtdaoiaáte aa Idsbalíaacvmeb de U íábriqa y 



satisfaciendo en el loto al contratista el importe de 
laa que te reciban. 

7 / Sí el contratista demorase las entregas ocho 
dias mas de los marcados en la condición tercera., 
podrá la fábrica proveerse por cuenta del mismo de 
laa esteras que *folieVa! c'ümplimiéntó de 16 estipu
lado al precio y de la clase que las encuentre, satis
faciendo tú importe de la fiante que al efecto entre
gará, y de la que es objeto la condición novena. > Mo 

8. * Las proposiciones para esta subasta se pre
sentarán eh pliego cerrado , literalmente arreglado al 
modelo que se inserta á continuación , sin llenar mas 
qüd las cantidades que quedan en blanco, de letra y 
no dé guarismo, autorizado con la firma del que lo 
haga, en la inteligencia de que cualquiera proposi
ción que no marque terminan temen te el precio, será 
desechada. i T la 

9. a Para entrar en licitación se depositará en la 
caja general dé depósitos 'la cantidad de cuatro mil 
realeo Vellon én metálico, cuya oficina espedirá el 
correspondiente recibo, que se ha de acompañar al 
citado pliego cerrado, sin cuyo requisito será nula 
toda proposición:' ' ' i'da'tnM^oi ha r.i ttmuíJatm 

' C o n c l u i d 
da caja á los licitadores la cantidad depositada, que
dando tan solo en fianza la del rematante , la cual se 
le devolverá tan luego como haya cumplido todas las 
condiciones que marca el presente pliego. 

11. £1 acto do la subasta será en un todo confor
me á lo provenido eh el art. 11 de la instrucción de 
15 4e setiembre de 1852. ; * 

12. Si el rematante no cumpliera la condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
q j je^d 'ce ,en la condición última , ó fuere causa de 

a se señala, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo , celebrándose nuevo remate, 
siendo este responsable, no solo al abono de la dife
rencia ?que resulte entre el celebrado á su favor al que 
nuevamente tenga efecto, sino también á los perjuir 
OÍOS, que hubiere esper¡mentado la hacienda por la 
demora do este servicio, para cuyo cumplimiento se 
(fispondrá. de su fianza, secuestrándole ademas los 
bienes necesarios á cubrir las responsabilidades pro
bables si aquella no alcaozase, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, y artículos 18, 19 y 20 de la instruc
ción de 15 de setiembre del propio año. 

10. Las multas á que el contratista se hiciese a-
creedor por su falta de cumplimiento, se harán efec
tivas sobre su fianza de la manera dispuesta en el art. 
10 del citado Beal decreto, y la ejecución de venta 
de bienes y demás cuestiones que puedan suscitarse 
sobre.el remate, aegun lo dispuesto en los artículos 
11 y 12 del mismo y 22 de la instrucción mencionad*a 

14. La subasta ae verificará el dia 13 de julio 
próximo en la fabrica nacional del sello á presencia 
dei administrador jefe y contador de la misma, en 
unión del escribano de rentas. 

15. El acto dará principio á las doce de dicho dio, 
recibiéndose en la primera hor* las proposiciones que 
se presenten. A la una se abrirán los pliegos presen
tados por los licitadores y se admitiré la proposición 
que mas beneficie el tipo marcado en la condición 1.a; 
adjudicándose el remato á favor de la persona que lo 

bayo W8cr.¡to, previ* la competente aprobación de 
^ ' M , V . . • .' rji} s i ' nimi/U Ida asan 

16. En el caso de encontrarse dos o mas proposi
ciones iguales, se abrirá por término de un cuarto de 
hora otra nueva licitación entre los que motiven el 
empate, también á pliego cerrado, quedando á favor 
del que mas beneficie el tipo en el citado periodo*. 
9 L * ^ i i o 5 ^ ^ l ^ a ^ a > Í P r o ^ 0 fl^6 elrepwte, 
otorgará la correspondiente escritura pública ante el 
escribano de rentas, en el preciso término de tercero 
día, por la cual se obligue al mas puntual y exacto 
cumplimiento de ló estipulado en el presente pliego 
de condiciones, con renuncia absoluta de todos loa 
fueros y privilegios particulares, siendo de su cuenta 
los gastos que esta ocasione, mas el de las copias que 
se necesiten para llenar cumplidamente las disposición 
nos vigentes. ! ; r 1 ¿{nnaomh i 

Madrid 23 dé junio (le 1854.—El administrador 
jefe, Bartolomé Coromina. > o a ñ i { r ' 
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de... , cada una,, conformándose en ^1$%$$ 
el pliego de condiciones formado para este objeto, eo 

de depósitos de la fianza de 4000 rs. vn., cuyo recibo 
acompaña adjunto. f g 
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Los terratenientes que lo sean de Móstoles se ser
virán presentar relaciones juradas de las variaciones 
que hayan tenido sus! bienes, desde la formación del 
amillaramiento para el presente año en el término de 
15 dias, contados desde el que se anuncié en el B o 
letín oficial el presente; en la inteligencia que pasado 
dicho término se procederá por la junta pericial á 
la recticficacion del amillaramiento que ha de ser
vir de base para el año venidero de 1855 y contribu
ción de dicho ramo. Los señores alcaldes de los pue
blos de Fuenlabrada, Legénés, Alcorcon, Villaviciosa 
y Arroyomolinosse servirán anunciarlo en sus res
pectivas poblaciones. 1 B Y S r l Í< 
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Precios en $1 mercado dé lio y. 
Trigo de 46 i 50 
Cebada de ÍÜr á 16 i | 2 
Algarrobas... de 4 21 
Madrid 2 de julio de 1854. 
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